
 

   
 

POBLACIÓN POTENCIAL Y POBLACIÓN OBJETIVO 
PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S072 BECAS DE 

EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 
PARA EL EJERCICIO 2020 

 

La educación es un derecho social y humano fundamental y social que debe 

ser accesible para todos, bajo criterios de calidad y equidad. El derecho a la 

educación es considerado como un derecho transversal, porque atraviesa 

todas las generaciones de derechos humanos, y como un derecho habilitador, 

ya que es un instrumento indispensable para la realización de otros derechos 

humanos. La educación es un derecho irrenunciable porque contribuye al 

desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos sociales en 

situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la 

movilidad social.1 

Con fundamento en la última reforma2 del artículo 3°. Constitucional, que a la letra 

dice “Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción 

 

1 ACUERDO número 29/12/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez para el ejercicio fiscal 2020. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583051&fecha=29/12/2019 
2 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019.  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150519.pdf 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583051&fecha=29/12/2019
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150519.pdf


 

   
 

X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia”. El Gobierno de 

México puso en marcha el Programa Becas para el Bienestar Benito Juárez de 

Educación Básica que consiste en proporcionar un apoyo monetario a las familias 

en situación de pobreza y que cuenten con algún estudiante de nivel básico menor 

a los 18 años. 

Por otro lado, de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), la Población Potencial es la población total que 

presenta la necesidad o problema que justifica la existencia de un Programa y que, 

por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención. Por su parte, el Programa de 

Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez tiene por objetivo 

contribuir a que las niñas, niños y adolescentes inscritos/as en Instituciones de 

Educación Básica del Sistema Educativo Nacional y que son integrantes de familias 

pobres, marginadas o que habitan en localidades prioritarias o asisten a escuelas en 

esas localidades, permanezcan y continúen sus estudios, mediante una beca. 

Considerando la definición de población potencial y el objetivo del Programa, se 

define a la Población Potencial como aquellos hogares que cuentan entre sus 

integrantes con personas de 0 a 18 años y que no hayan terminado su educación 

secundaria. 

Con base en la definición previamente establecida, se utilizaron fuentes oficiales 

para cuantificar a la Población Potencial, en concreto se calculó a partir de la 

información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH 



 

   
 

2018) y la base de datos de Pobreza publicada por el CONEVAL, siguiendo los pasos 

que se describen a continuación: 

• De la base de datos de Pobreza publicada por CONEVAL, se tomó la tabla a 

nivel persona, considerando a todos los integrantes con edades de 0 a 18 años 

que no hayan terminado su educación secundaria. 

• Después esta tabla es agrupada a nivel de hogar.  

Al incorporar estos criterios a la base de datos, se obtiene la Población Potencial 

del Programa, la cual se estimó en 17,991,112 familias.  

De acuerdo con las Reglas de Operación para el ejercicio 2020, la Población Objetivo 

para el Programa S072 es la siguiente:  

Familias con niñas, niños y/o adolescentes inscritos en Instituciones de 

Educación Básica (i) ubicados en localidades prioritarias y/o con infantes 

menores de cinco años que residan en esas localidades; o, (ii) tienen un 

ingreso mensual per cápita estimado menor a la Línea de Pobreza por 

Ingresos (LPI).  

Para estimar el número de familias de la Población Objetivo del Programa, es 

necesario realizar esta estimación en dos partes: 

1)  Criterio Territorial. Localidades Prioritarias. 

Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa para el 

Ejercicio Fiscal 2020, una localidad es considerada prioritaria, si es una localidad 

rural y se encuentra bajo una o varias de las siguientes características: (i) indígena, 

(ii) de alta o muy alta marginación, (iii) considerada como Zona de Atención 



 

   
 

Prioritaria por la Secretaría de Bienestar, o (iv) con 50 o menos habitantes que, 

por sus características contextuales, constituye una prioridad en la cobertura y 

atención del Programa. 

1.1) En este sentido, para calcular a la población objetivo referente a familias con 

niñas, niños y/o adolescentes inscritos en Instituciones de Educación Básica 

ubicados en localidades prioritarias, se tomó en cuenta la información del Formato 

911 de la Secretaría de Educación Pública del ciclo escolar 2018.  

La matrícula registrada en educación básica para el ciclo escolar 2018 fue de 

25,122,832 alumnos, los cuales se distribuyen de la siguiente manera por nivel 

escolar:  

a) 4,676,955 alumnos en educación preescolar 

b) 13,972,269 en nivel primaria 

c) 6,473,608 en secundaria.  

Considerando las características de las localidades donde se ubican los Centros de 

Trabajo (escuelas) de los Servicios Educativos, se estimó que: 

• 6,245,908 estudiantes en educación básica (3,287,320 familias) asisten a 

escuelas ubicadas en zonas rurales. 

o De los cuales 4,702,268 estudiantes (pertenecientes a 2,474,878 

familias3), asisten a escuelas que se encuentran en localidades 

 
3 Para el cálculo de familias se consideró el factor de 1.9, es decir el número de estudiantes entre el factor, lo 
anterior debido a que se calcula que hay 1.9 estudiantes de primaria y secundaria por familia. 



 

   
 

indígenas y/o con alto y muy alto grado de marginación y/o Zonas 

de Atención Prioritaria. 

En el cuadro 1, se aprecia la distribución de estudiantes y familias de acuerdo con 

las características de la localidad de la escuela a la que asisten. 

 

Cuadro 1. Distribución de Familias Estimadas en el ámbito rural conforme a los criterios de 

priorización 

FUENTE: Elaboración propia con información del Sistema de Información y Gestión Educativa y de la Dirección de Análisis 

Estadístico. 

 

1.2) Si bien, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, la incorporación 

de familias con integrantes de 0 a 5 años es definida por criterios territoriales, 

independientemente de que cuenten con integrantes inscritos en el Sistema 

Educativo Nacional debido a la posible inexistencia de oferta educativa, se toma 

en cuenta el ingreso estimado para tratar de equiparar sus condiciones de vida a 



 

   
 

la población que reside en localidades prioritarias, al no contar con una fuente de 

información periódica a corto plazo.  

Para estimar el número de familias que cuenten con integrantes de 0 a 5 años que 

son potenciales para ingresar a la educación inicial y/o preescolar, y que además 

no cuenten con integrantes de 3 a 18 años que se encuentran estudiando nivel 

básico, se analizó la información proveniente de la ENIGH.  

• Se creó la variable men5_noest, para marcar a aquellos integrantes de 0 a 2 

años (dado que la ENIGH no contiene preguntas sobre la educación en este 

rango de edad), y por otro lado a aquellos niños de 3 a 5 años que fueron 

reportados que no estaban estudiando en el momento de la entrevista.  

• Posteriormente, se agregó la información a nivel hogar y  

• Finalmente se comparó su ingreso declarado per cápita contra la Línea de 

Pobreza por Ingresos.  

Derivado de lo anterior, se estimó que en localidades rurales existen 319,869 

hogares con 403,016 integrantes de edades de 0 a 5 años, sin integrantes que 

asisten a la escuela y cuyo ingreso estimado per cápita es inferior a la Línea de 

Pobreza por Ingresos. 

 

Cuadro 2. Número Integrantes de 0 a 5 años cuyo ingreso estimado per 

cápita es inferior a la LPI y no se encuentran en la población anterior, 

según tipo de localidad 



 

   
 

Urbano Rural Total 
Familias Integrantes Familias Integrantes Familias Integrantes 
790,059 963,933 319,869 403,016 1,109,928 1,366,949 

FUENTE: Elaboración propia con información de la Metodología de la Pobreza 2018 emitida por el CONEVAL. 

 

Entonces, la población objetivo por criterio territorial se estima en 2,794,747 

familias integradas por: 

1.1) 2,474,878 que cuentan con integrantes estudiando el nivel básico en 

localidades prioritarias: 

1.2) 319,869 hogares con integrantes de 0 a 5 años que no se encuentran 

estudiando, que tienen un ingreso mensual per cápita inferior a la LPI y que 

habita en zonas rurales. 

 

2) Estimación del Ingreso 

Para estimar a las Familias con niñas, niños y/o adolescentes inscritos en 

Instituciones de Educación Básica que tienen un ingreso mensual per cápita 

estimado menor a la Línea de Pobreza por Ingresos (LPI), se consideró la 

información sobre la medición de la pobreza 2018 emitida por el CONEVAL. Con 

ésta, se calculó que 8,364,469 hogares tienen integrantes de 3 a 18 años 

estudiando algún nivel de educación básica, y que además cuentan con un 

ingreso estimado per cápita inferior a la Línea de Pobreza por Ingresos (LPI). 



 

   
 

• En el ámbito rural, existen 2,427,630 hogares integrados por 4,475,683 

estudiantes de 3 a 18 años cuyo ingreso estimado per cápita es inferior a 

la LPI. 

• En el ámbito urbano, existen 5,936,839 hogares integrados por 10,133,661 

estudiantes de 3 a 18 años cuyo ingreso estimado per cápita es inferior 

a la LPI. 

Número Integrantes de 3 a 18 años que se encuentran estudiando nivel 

básico y cuyo ingreso estimado per cápita es inferior a la LPI, según 

tipo de localidad 

Urbano Rural Total 
Familias Integrantes Familias Integrantes Familias Integrantes 
5,936,839 10,133,661 2,427,630 4,475,683 8,364,469 14,609,344 

FUENTE: Elaboración propia con información de la Metodología de la Pobreza 2018 emitida por el 

CONEVAL. 

 

Derivado de lo anterior, para estimar la población objetivo, asumiremos que las 

2,427,630 familias estimadas por el criterio de ingreso en localidades rurales se 

encuentran contenidas en las 2,474,878 familias con estudiantes en nivel básico 

que asisten a escuelas ubicadas en localidades rurales prioritarias.  Lo anterior se 

explica bajo el supuesto que la mayoría de familias que habitan en las localidades 

prioritarias son las más vulnerables y es muy probable que cuenten con un ingreso 

per cápita menor a la LPI, además, los estudiantes que habitan fuera de estas 

áreas, no asisten a escuelas ubicadas en localidades más alejadas de su propia 

localidad, en otras palabras, los integrantes de familias de localidades pobres, 

asisten a escuelas en localidades pobres. 



 

   
 

Conformación de la Población Objetivo 

De acuerdo con los cálculos realizados la Población Objetivo del Programa S072 

se estima en 8,731,586 familias, conformado por los siguientes criterios: 

• 2,474,878 familias con estudiantes de nivel preescolar, primaria y secundaria 

en escuelas ubicadas en localidades prioritarias. integrantes de 3 a 18 años 

estudiando y que cuentan con un ingreso mensual per cápita inferior a la LPI 

y viven en zonas rurales. 

• 319,869 familias con integrantes menores de seis años que no se encuentran 

estudiando en localidades prioritarias. 

• 5,936,839 familias en localidades urbanas con ingreso estimado per cápita 

menor a la LPI 

 

  



 

   
 

Cuadro 3. CNBBBJ: Distribución de la Población Potencial y Objetivo del Programa S072 por 
entidad federativa 

(Familias) 

 
 
 

 


